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DICTAMEN DE LOS AUDIT? PENDIENTES business advisers 

Alos Accionistas 
SUPRINSA SU PROVEEDOR INDUSTRIAL S.A. 
Guayaquil, Ecuador 

Opinión: 

1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de SUPRINSA SU 
PROVEEDOR INDUSTRIAL S.A,, los cuales incluyen el estado de situación 
financiera al 31 de diciembre de 2016, y los estados de resultados integrales, 
cambios en el patrimonio y flulos de efectivo, por el año terminado en esa fecha, y 
un resumen de las políticas contables más significativas y otra información 
financiera explicativa (Expresados en USDólares), 

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 
SUPRINSA SU PROVEEDOR INDUSTRIAL S.A. al 31 de diciembre de 2016, asi 
como de los resultados de sus operaciones y de los flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con 
las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Base para opinión: 

3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales 
de Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades con relación con esas normas se 

detallan más adelante en “Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los 
estados financieros”. Somos independientes de la Compañía de acuerdo con las 

disposiciones del Código de Ética para Contadores Públicos emitidas por el 
Consejo de Normas Intemacionales de Ética (IESBA, por sus siglas en inglés), y 
hemos cumplido nuestras otras responsabllidades éticas de conformidad con 
estos requerimientos. Creemos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido 
constituye una base suficiente y apropiada para nuestra opinión de auditoria. 

Asuntos clave de auditoría: 

4, Asuntos clave de auditoria son aquellos asuntos que, a nuestro juicio profesional, 

fueron de mayor importancia en nuestra auditoria de los estados financieros del 
período actual. Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto de nuestra auditoria 
de los estados financieros en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión al 
respecto, sin expresar una opinión por separado sobre los mismos, 

5. No hemos identificado asuntos clave de auditoria que deban ser informados. 
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Responsabilidad de la Administración sobre los Estados Financieros: 

6. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIF). Esta responsabilidad incluye el diseño, 
implementación y mantenimiento del control interno que permita la elaboración de 
estados financieros llbres de incorrecciones materiales, debido a fraude o error. 

7. Enla preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, 
revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con el negocio en 
marcha, a menos que pretenda liquidar la empresa o cesar operaciones, o no 
tenga otra alternativa más realista que hacerlo. 

8. La Administración es responsable de supervisar el proceso de generación de 
información financiera de la Compañía. 

Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoría de los Estados Financieros: 

9. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros en su conjunto están libres de incorrecciones materiales, ya sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión, 
Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es Una garantia de 
que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detectará una 
incorrección material cuando exista. Una incorrección puede surgir por fraude o 
error, y se considera material si, de forma Individual o conjunta, es razonable 
esperar que influya en las decisiones económicas de los usuarios sobre los 
estados financieros. 

10. Como parte de una audiloría de acuerdo con las Normas Intemacionales de 
Auditoría, aplicamos el juicio profesional y mantenemos el escepticismo 
profesional durante toda la auditoría, Asimismo: 

10.1. Identficamos y evaluamos los riesgos de incorecciones materiales en los 
estados financieros, ya sea por fraude o error, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoría que responden a esos riesgos, y obtenemos 
evidencia de auditoria suficiente y apropiada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material por 
fraude es más alto que para una resultante de error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, tergiversaciones, o 
la anulación del control intemo. 

10.2. Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoria 
con el fin de diseñar procedimientos de auditoria que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efectividad del control intemo de la Compañía. 

10.3. Evaluamos la idoneidad de las políticas contables utilizadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables y revelaciones relacionadas 
realizadas por la Administración
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10.4, Concluimos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha 
y, en base a la evidencia de auditoría obtenida, si existe una incertidumbre 
significativa relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar 
dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como 
un negocio en marcha. Si llegamos a la conclusión de que existe una 
incertidumbre significativa, tenemos la obligación de llamar la atención en 
nuestro informe de auditoria de las revelaciones relacionadas en los estados 
financieros o, si tales revelaciones son insuficientes, modificar nuestra 
opinión. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoria 
obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
eventos o condiciones futuros pueden causar que la Compañía no pueda 
continuar como un negocio en marcha. 

10.5. Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados 
financieros, incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros 
representan razonablemente las transacciones y eventos subyacentes. 

11. Hemos comunicado a la Administración, entre otros asuntos, el alcance previsto, 
el cronograma y los hallazgos significativos de auditoría, asi como las deficiencias 
significativas de control interno que fueron identificadas durante nuestra suditoría, 

12. También le hemos proporcionado a la Administración una declaración: sobre el 
cumplimiento de los requerimientos élicos relevantes en relación con la 
Independencia, y hemos comunicado todas las relaciones y otros asuntos que 
puedan razonablemente ser considerados para influir en nuestra independencia, y 
en su caso, las salvaguardas correspondientes. 

13. De los asuntos comunicados a la Administración, determinamos aquellos asuntos 
que eran de mayor importancia en la auditoria de los estados financieros del 
periodo actual y, por lo tanto, los asuntos clave de auditoría. Describimos estos 
asuntos en nuestro informe de auditoría a menos que la ley o el reglamento 
impida la divulgación pública sobre el asunto o cuando, en circunstancias 
extremadamente inusuales, determinamos que un asunto no debe ser 
comunicado en nuestro informe, porque de hacerlo, sería razonable pensar que 
las consecuencias adversas serían mayores que los beneficios de interés público 
de dicha comunicación. 

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios: 

14. De conformidad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Intemo, estamos obligados a opinar sobre el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de la Compañía en su calidad de sujeto pasivo. Nuestra opinión al 
respecto se emitirá en un informe por separado. 

PEF Co, Ae 

21 de marzo de 2017 Edgar Naranjo L. 
Guayaquil, Ecuador Licencia Profesional No.16.485 

Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros No.015



  

ACTIVOS CORRIENTES: 
Efectivo y equivalentes al afectivo (Nota 6) 

Cuantas y documentos por cobrar no relacionsidos (Nota M) 
Otras cuentas y documentos por cobrar no relacionados (Nota ) 
Activos por impuestos corrientes (Nota 4) 
Wventanos (Nata K) 
“Seguros y pagos anticipados (Nota L) 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 

ACTIVOS NO CORRIENTES 
Propiedad, maquinaria y equipo (M) 
Otros: activos. 

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES. 
TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS Y PATRIMONIO 
PASIVOS CORRIENTES: 

Cuentas y documentos por pagar no relacionados (Nota N) 
Anticipos de clientes 

Otras abligaciones corrientes (Nota O) 

Porción corriente de obligaciones con instituciones financieras (Nota P) 
TOTAL PASIVO CORRIENTES. 

PASIVOS NO CORRIENTES: 
Obligaciones con instituciones financieras (Nota P) 

Obligaciones con accionistas (Nota Q) 

Prtovisloes par bemeñicios a empleudos (Nota 
TOTAL PASIVOS NO CORRIENTES 

PATRIMONIO (Nota 5) 
Capital social 
Reserya legal 
Resarya faciltatica 
Resarva de captal 

Resultados acumulados provamentes de ta adopción NilF por primera voz. 
Resultados acumulados. 
TOTAL PATRIMONIO. 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 

BA 
Gergnite Genera! 
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'AL31 de diciembre de 

11,058 353 
863299 
85835 
08718 

4:208.075 
45.155 

0325535 

1.314.423 
1750. 

316.173. 
GATO 
  

2891245 

194.120 
107.280 

1168167 

1975200 
200.080 

881887 

2,160 
1080 

2405849 

2015 

309.147 
870833 
75963 
96745 

5425445 
55424 

529.250 

  

2:168.160 

221501 
255.999 

1557 038 

2009 
1,685.20 
280347 

1953548 

2160 
1,080 

1902070 

 



SUPRINSA SU PROVEEDOR INDUSTRIAL S.A. 

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES 

(Expresados an USDólares) 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS; 
Ventas de bienes 

COSTO DE VENTAS 

UTILIDAD BRUTA 

GASTOS: 
Gastos de ventas 
Gastos administrativos 
¡Gastos finantieros 

OTROS INGRESOS/EGRESOS, NETO 

UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E IMPUESTO ALA 
RENTA 

Participación de los trabajadoras en las utilidades (Nota T) 
Impuesto a la renta (Nota T) 

UTILIDAD DEL EJERCICIO: 

UTILIDAD POR ACCIÓN 

E HE 
Gerente General 

Vea notas a los estados financieros 

Años terminados al 

126,537 

2,34 

31 de diciembre del 
2016 2015 

8.051.170 7.457.268 

3.642.441 4301212 

2.408.729 3,155,156 

1.509.421 1842552 
769.014 1.012.240 
21.096 20.057 

2.289.471 2.945 458 

74,502 29.311 

193.760 250.009 

29.064 37,501 
38.159 47.738 

154770 

3,05 
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| El pl 

V (Expresados en USDólares) 

| Años terminados al 
31 de diciembre de 

2015 2015 

FLUJO DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 

Efectivo recibido de alíentes 2.368,231 8.057.486 
Efectivo pagado a proveedores y empleados (1.426.616) (8.076.357) 
Otros Ingresoslegresos peto 74:502 39.311 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE LAS 
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 1,016,117 20,440 

FLUJO DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN: 

Adquisiciones de propiedades, maquinaria y 
equipos (100.497) (158.888) 
Venta en propiedad, maquinaría y equipo 

5200 

EFECTIVO NETO USADO EN 
LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (95.297) (158.896) 

FLUJO DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO: 

Prestamos con instituciones financieras, neto. 104.281 (188.591) 
Pagos alas instituciones financieras (259.895) 
Préstamos de accionistas (10.000) 30.000 

EFECTIVO NETO USADO EN ACTIVIDADES 
DE FINANCIAMIENTO (165.614) (158.691) 

INCREMENTO (DISMINUCIÓN) DEL EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO 753.206 (297.137) 

Saldo del afectivo y equivalentes al efectivo al inicio 
delaño 303.147 500.284 

SALDO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 
EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO 1.056.353 303,147. 

AA q Balseca 
Contador Gerente General 

El ! 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

  

Vea notas a los estados financieros 

  

 



SUPRINSA SU PROVEEDOR INDUSTRIAL S.A. 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

(Continuación) 

(Expresados en USDólares) 
Años terminados al 
E a 

M0 0 

CONCILIACIÓN DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO CON El EFECTIVO 
Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE 
LAS ACTIVIDADES DE OPERACION 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 126.597 164.770 

Partidas que no requieren utilización del efectivo: 
Depreciación 60.528 59.953 
Bajas en propiedad planta y equipo 203 
Amortización de patentes 3942 23 
Reversión para cuentas incobrables (837) 131.522) 
Provisión para jubilación patronal 20,851 
Ajustes en ol patrimanio (41.599) (24418) 
Ajuste para provision patronal (73.665) 

Ajuste en propiedad planta y equipo 5 

72.207 180.581 

VARIACIÓN EN ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES: 
Cuentas por cobrar 11501) 592.385 
Inventarios 1.217.371 204,703 
Activos por Impuestos corrientes 32.027 46555 
Otros activos 10.289 4219 

Documentos y cuentas por pagar (916.256) (967.648) 
(38.457 

841.810 (160.141) 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO NETO 
PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 1.014.117 20.440 

3 Gerente General 

  

Vea notas a los estados financieros



SUPRINSA SU PROVEEDOR INDUSTRIAL S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(Expresadas en USDólares) 

A. SUPRINSA SU PROVEEDOR INDUSTRIAL S.A.: 

Fue constituida el 13 de noviembre de 1987, en la ciudad de Guayaquil, 

Ecuador, Su actividad principal es la importación y comercialización de artículos 
de ferretería y rodamientos. 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2016, 
han sido emitidos con autorización de fecha 6 de marzo de 2017, por parte del 
Gerente General de la Compañía, y posteriormente serán puestos a consideración 
de la Junta de Accionistas para su aprobación definitiva. 

B. BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

A. continuación se describen las bases de presentación utilizadas para 
elaborar los estados financieros: 

Declaración de cumplimiento: La Compañía mantiene sus registros 
contables de conformidad con las Normas Intemacionales de Información 
Financiera emitidas por el Comité Internacional sobre Normas de Contabllidad 
(lASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados financieros 
adjuntos (31 de diciembre de 2016), que también han sido utilizadas en la 
preparación de los estados financieros adjuntos y sus notas. 

  

Bases de medición: Los estados financieros han sido preparados sobre la 
base del costo histórico, excepto por las obligaciones por beneficios a empleados 
no corrientes, que son valorizadas en base a métodos actuariales. En el caso del 
costo histórico, los activos se registran por el importe del efectivo y otras partidas 
pagadas; los pasivos se registran al importe de los productos recibidos a cambio 
de incurrir en la obligación, y por las cantidades de efectivo y equivalentes al 
efectivo que espera pagar para satisfacer el pasivo en el curso normal de la 
operación. 

  

Moneda local: A partir del 10 de enero de 2000, el Dólar de Estados Unidos 
de América (USD) es la moneda de uso local en la República del Ecuador y 
moneda funcional de presentación de la Compañía. 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

A continuación mencionamos las principales politicas contables utilizadas por 
la administración en la preparación de los estados financieros adjuntos: 

Efectivo y equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata 
disponibilidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los 
depósitos a la vista,
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SUPRINSA SU PROVEEDOR INDUSTRIAL S.A. 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación). 

Instrumentos financieros: 

+ Activos financieros - Cuentas por cobrar clientes: Corresponden a los 
montos adeudados por la venta de material de ferreteria o rodajes en el 
curso normal de operaciones. Son activos financieros no derivados que 
dan derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un 
mercado activo. Se incluyen en el activo corriente, pues son exigibles en 
menos de doce meses. 

La Compañía reconoce un activo financiero en el estado de situación 
financiera a la fecha de la negociación. Los activos son medidos 
inicialmente a su valor razonable más cualquier costo atribuible a la 
transacción, que de ser significativo, es reconocido como parte del 
activo financiero. 

La Compañía realiza evaluaciones de sus cuentas por cobrar 
comerciales al final de cada periodo de presentación para determinar si 
existen indicios de deterioro de su cartera. 

El deterioro de la cartera establecido en el análisis y valoración, se 
carga a resultados contra una cuenta de provisión para cuentas de 
dudosa recuperación. La cartera que se considera imecuperable o 
perdida, se castiga. El deterioro del valor de las cuentas por cobrar se 
constituye en función de un análisis de la probabilidad de recuperación 
de las cuentas por cobrar, 

Si en períodos posteriores, el importe de la pérdida por deterioro del 
valor disminuye y está relacionada con un evento posterior al 
reconocimiento del deterioro, la pérdida por deterioro reconocida 
previamente será objeto de reversión, ya sea directamente o mediante 
el ajuste de la cuenta correctora de valor que se haya utilizado. La 
reversión no da lugar a un importe en libros del activo financiero que 
exceda al coste amortizado que habría sido reconocido en la fecha de 
reversión si no se hubiese contabilizado la pérdida por deterioro del 
valor. El importe de la reversión se reconocerá en el resultado del 
ejercicio tal como lo establece el párrafo 65 de la NIC 39 

Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir los 
flujos de efectivo del activo o si la compañía transfiere el activo a un 
tercero sín retener sustancialmente los riesgos y beneficios del activo. 

+ Pasivos financieros reconocidos a valor razonable — Cuentas por pagar 
comerciales, otras cuentas por pagar y obligaciones financieras: Las 
cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por págar corrientes 
(vencimiento menor a doce meses) se reconocen a su valor razonable, 
ya que su plazo medio de pago es reducido y no existe diferencia 
material con su costo amortizado.
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SUPRINSA SU PROVEEDOR INDUSTRIAL S.A. 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación). 

Las cuentas por pagar a proveedores incluyen aquellas obligaciones de 
pago por bienes y servicios adquiridos en el curso normal de negocio. 
Las otras cuentas por pagar Incluyen obligaciones patronales y 
tributarias, que son registradas a sus correspondientes valores 
nominales, se originan en disposiciones laborales y tributarias vigentes 
y se registran contra resultados en las partes proporcionales de las 
obligaciones devengadas. 

Inventarios: El costo original retacionado con los inventarios que se compran 
y utilizan como insumos para el servicio que brindan, se registran utilizando el 
método de costo promedio. El costo de los productos que se dañan, se registran en 
los resultados del ejercicio. 

La Administración de la Compañía, no decidió realizar el ajuste al Valor Neto 
Realizable tal como lo indica la NIC 2, debido a que su inventario es de alta 
rotación. De igual manera, tampoco considera apropiado establecer una provisión 
por obsolescencia por el mismo motivo comentado anteriormente. 

Propiedad, maquinaría y equipo: Están registrados al costo de adquisición. 
Las erogaciones por mantenimiento y reparaciones se cargan a gastos al 
incurrirse en ellas, mientras las mejoras de importancia se capitalizan. La 
depreciación se calcula por el método de linea recta, tomando como base la vida 

útil estimada de los activos relacionados. 

Las adquisiciones por montos de hasta US$7S0 son registradas 
directamente en gastos. La vida útil estimada de la propiedad, maquinana y 
equipos es como sigue: 

  

  

ACTIVOS AÑOS. 
Muebles y enseres de oficina 10 
Equipos de climatización 10 
Maquinarias y equipos 10 

Herramientas 10 
Equipos contra incendio 10 
Equipos de telecomunicaciones 10 
Equipos varios 10 
Equipos de oficina 10 
Equipos de computación 3 

Vehículos 5 

El gasto por depreciación de la propiedad, maquinaria y equipos se lo 
registra en los resultados del año, tal como requiere el párrafo 48 de la NIC 16. 

La vida útil y el método de depreciación de los elementos de la propledad, 
maquinaria y equipos, se revisan al cierre de cada ejercicio económico anual, tal 
como reghieren los párralos 51 y60 de la NIC 16, respectivamente. S procede, sa 
ajustan de forma prospectiva, 

La Administración no estableció un valor residual al costo de las propiedades 
y equipos, considerando que su valor recuperable al término de la vida útil, no es 
significativo. 

Los vehículos de carga y los utilizados para ventas serán puestos a la venta 
entre el cuarto y quinto año de su fecha de compra.
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SUPRINSA SU PROVEEDOR INDUSTRIAL S.A. 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación). 

Los vehículos de uso administrativo serán puestos a la venta entre el quinto y 
sexto año de su fecha de compra. 

Con posterioridad al reconocimiento inicial, los inmuebles se contabilizan por 
su valor revaluado, que es su valor razonable en el momento de la revaluación, 
menos la depreciación acumulada y el valor acumulado de las perdidas por 
deterioro de valor (de existir), Las revaluaciones se efectúan cada 10 años, para 
asegurar que el valor en libros no difiera significativamente del que podria 
determinarse utilizando el valor razonable al final del periodo sobre el que se 
informa. 

Los incrementos en el valor en libros de un activo como consecuencia de una 
revaluación se reconocen en otro resultado integral y se acumulan en el 
patrimonio, bajo el encabezado de superávit por revaluación de propiedad, planta y 
equipo. En caso de que se produzca una reversión de un decremento por una 
revaluación del mismo activo, esta se reconoce en el resultado del periodo. 

Los decrementos en el valor en libros de un activo como consecuencia de 
una revaluación se reconocen en el resultado del periodo, salvo que existiera saldo 
acreedor en el superávit de revaluación en relación con ese activo, en cuyo caso 
se reconocen en otro resultado integral, 

Deterioro del valor de los activos no financieros: El valor de un activo se 
deteriora cuando su valor en libros excede a su valor recuperable (el mayor entre 
su: valor razonable menos los costos de disposición y su valor en uso). La 
Compañía evalúa al final de cada ejercicio económico anual, si existe algún indicio 
de deterioro del valor de algún activo. De existir, estima el valor recuperable del 

activo mediante un análisis de los flujos futuros estimados, descontados a su valor 
presente usando una tasa de descuento que refleja ja evaluación actual del 
mercado del valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos del activo. 

Tal como requiere el párrafo 60 de la NIC 36, la pérdida por deterioro del 
valor se reconoce en el resultado del periodo, a menos que el activo se contabilice 
par su valor revaluado de acuerdo con otra norma. Cualquier pérdida por deterioro 
del valor en los activos revaluados se trata como un decremento de la revaluación 
efectuada de acuerdo con esa otra norma. 

A la fecha de los estados financieros, la Administración considera que no 
existen indicios de deterioro en sus otros activos aplicables en base a la evaluación 
efectuada en este sentido. 

Impuesto corriente: El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula 
mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los 
resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 

La normativa tributaria vigente exige el pago de un anticipo mínimo de 
impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el 
año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 
0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. En caso de que el impuesto 
a la renta causado sea menor que el anticipo, este último se convertirá en impuesto 
a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas 
internas su devolución, lo cual podria ser aplicable, de acuerdo con la norma que 
rige la devolución de este anticipo.
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RI 'OVEEDOR INDUSTRI: 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación). 

Beneficios de empleados no corrientes: Comprenden las provisiones por 
jubilación patronal, que se contabiliza según estudio preparado por un perito 
actuarial. El valor presente de las obligaciones por beneficios definidos y el costo 
del servicio presente relacionado se determina en base al método de la unidad de 
crédito proyectada. Las provisiones se registran contra resultados del periodo. 

Beneficios sociales corrientes: Las vacaciones del personal se registran 
sobre la base devengada. Los décimo tercer y décimo cuarto sueldos se 
provisionan y pagan de acuerdo a la legislación laboral vigente. 

articipación d jadores en las utilidades de la ñís: Calculada 
en función del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, 

según lo establecido por la normativa tributaria vigente. 

Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias: Los ingresos se 
contabilizan en base al método de devengado y se miden por el valor razonable de 
la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta los descuentos, 

bonificaciones o rebajas comerciales que la Compañía pueda otorgar, y sin incluir 
impuestos ni aranceles. 

+ Venta de bienes: Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de 
la venta de bienes se reconocen y registran tal como lo establece el 
párrafo 14 de la NIC 18: (1) cuando los riesgos y los beneficios 
inherentes a la propiedad, de tipo significativo, han sido transferidos 
sustancialmente al comprador, (2) es probable que los beneficios 
económicos fluyan a la Compañía, (3) y los ingresos se pueden medir 

de manera fiable, independientemente del momento en el que el pago 
es realizado. 

Costos y gastos ordinarios: Se registran sobre la base del devengado y se 
registran cuando se conocen. 

Gastos financieros; Se originan en préstamos para capital de trabajo. Los 
gastos por intereses se contabilizan como gastos en el periodo en que se incurren 
  

Utilidad por acción: La utilidad por acción ha sido calculada sobre la base del 
promedio ponderado de las acciones comunes en circulación a la fecha del estado 
de situación financiera. Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, la Compañía no tiene 
instrumentos financieros con efecto dilutivo por lo que las utilidades básica y diluida 
por acción son las mismas. 

Los ingresos y gastos: Se contabilizan por el método devengado: Los 
Ingresos cuando se producen y los gastos cuando se causan. 

Normas internacionales de información financiera emitidas - Nuevas norma: 
internacionales de información financiera y enmiendas vigentes: Las políticas 
contables adoptadas son consistentes con aquellas utilizadas el año anterior. A 
Partir del 1 de enero de 2016 entraron en vigencia las siguientes modificaciones a 
las normas internacionales de información financiera:
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C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

NIIF 5 — Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones 
Discontinuadas: Las modificaciones aclaran que un cambio en la 

clasificación de un activo no corriente o grupo de activos para su 
disposición, se considera una continuación del plan de disposición 
original, y consecuentemente, no cambia la fecha de clasificación como 
“disponible para la Venta”. 

NIF 7 — Instrumentos Financieros: Información a Revelar Las 
modificaciones aclaran bajo qué circunstancias una entidad tendrá 
“implicación/nvolucración continuada” en un activo financiero transferido 
a efectos de un contrato de servicios de administración. Además, 
aclaran la aplicación de anterlores cambios a la NIIF 7 emitida en 
diciembre 2011 en relación con la compensación de activos y pasivos 
financieros en estados financieros interinos preparados de acuerdo con 
NIC 34. 

NIF 10 — Estados Financieros Consolidados; Las modificaciones a las 
NIIF 10, NIIF 12 y NIC 28, aclaran los requerimientos de consolidación 
para las entidades de inversión, y también “suavizan” circunstancias 
particulares, lo que reducirá el costo de aplicar la norma. Las 
modificaciones abordan el conficto entre los requerimientos de NIIF 10 
y NIC 28 (2011). al contabilizar la venta o aportación de activos entre 
inversor y asociada, 

  

NIIF 11 — Acuerdos Conjuntos: Las modificaciones incorporan nuevas 
guias sobre la forma de contabilizar la adquisición de una participación 
en una operación conjunta que constituye un negocio, 

NIF 12 — Información a Revelar sobre Participaciones en Otras 
Entidades: Las modificaciones a las NIF 10, NIF 12 y NIC 28, aclaran 
los requerimientos de consolidación para las entidades de inversión, y 
también “suavizan” circunstancias particulares, lo que reducirá el costo 
de aplicar lá norma. 

NIIF 14 — Cuentas de Diferimientos de Actividades Reguladas: La NIF. 
14 permite a una entidad que adopta por primera vez las NIIF continuar 
reconociendo y midiendo sus saldos de las cuentas de diferimientos de 
actividades reguladas en sus primeros y posteriores estados financieros 
según las NIÍF de acuerdo con sus PCGA anteriores. Sin embargo, para 
efectos de comparabilidad con entidades que aplican NIIF y que no 
reconocen esos valores, la norma requiere que el efecto de la 
regulación de las tarifas se presente por separado. Una entidad que ya 
presentó estados financieros bajo NIIF no es elegible para aplicar esta 
norma.
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RESUMEN DE Li ICIPIOS DE CONTABILID. IMPORTANTES: 
(Continuación). 

+ NIC 1 — Presentación de Estados Financieros: Modificaciones 
diseñadas para incentivar que las entidades apliquen juicio profesional 
para determinar qué información deben revelar en los estados 
financieros. Por ejemplo, las modificaciones aclaran que la materialidad 
aplica a los estados financieros en su conjunto y que la Inclusión de 
información inmaterial puede mermar la utlidad de las revelaciones 
financieras. Igualmente. las modificaciones aclaran que las entidades 
deben aplicar el juicio profesional para determinar dónde y en qué orden 
debe presentarse la información financiera. 

+ NIC 16- Propiedad, Planta y Equipo: Las modificaciones a las NIC 16 y 
NIC 38 establecen que el principio base para la depreciación y 
amortización es el "patrón esperado de consumo de los beneficios 
económicos futuros incorporados al activo”, aclarando que no es 
apropiado un método que se base en los ingresos de actividades 
ordinarias que se generan por una actividad que incluye el uso de un 
activo, pues generalmente, reflejan factores distintos del consumo de 
los beneficios económicos de dicho activo, Las modificaciones a las NIC 
16 y NIC 41 definen “plantas productoras” y las incluyen en el alcance 
de la NIC 16, en lugar de la NIC 41, permitiendo que dichos activos se 
midan de acuerdo con la NIC 16 después de su reconocimiento inicial. 

+ NIC 19 - Beneficios de los Empleados: Se aclaran los requerimientos 
para determinar la tasa de descuento en un mercado regional que 

comparte la misma moneda (por ejemplo, la Eurozona). 

+ NIC 27 - Estados Financieros Separados: Las modificaciones permiten 
que las entidades utilicen el método de la participación en subsidiarias, 
negocios conjuntos y asociadas en sus estados financieros separados. 

+ NIC 28 — Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos: Las 
modificaciones a las NIF 10, NIF 12 y NIC 28, aclaran los 
requerimientos de consolidación para las entidades de inversión, y 
también "suavizan” circunstancias particulares, lo que reducirá el costo 
de aplicar la norma. Además abordan el conflicto entre los 
requerimientos de NIIF 10 y NIC 28 (2011), al contabilizar la venta o 
aportación de activos entre inversor y asociada. 

+ NIC 34 — Información Financiera Intermedia: Aclaración de información 
a revelar “en alguna otra parte de los estados financieros intermedios”. 

La adopción de estas normas no tuvo un impacto significativo para las 
operaciones de la Compañía. 

Normas _int 1 información fin: Normas internacionales de información financiera emitidas - Normas 
internacionales de información financiera y enmiendas emitidas aun no vigentes: A 
continuación se enumeran las normas internacionales de información financiera y 
enmiendas emitidas pero que no se encontraban en vigencia a la fecha de 
emisión de los estados financieros de la Compañía:
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SUPRINSA SU PROVEEDOR INDUSTRIAL S.A. 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación). 

  

Fecha de entrada en 
Normas. vigencia, 

NIF 72 niormación a Revelár Sobre Parieipaciones en Otss Enfiéades” 
Aclaración del alcance de los requerimientos de divulga ción: PEE 

NIC 7 "Estado de Flujos de Efecivo”. Nuevas enmiendas con el propósito 
de mejorar la información proporcionada 8 lós usuarios de los estados 1 de enero de 2017 
financieros. 
NIC 12 "Impuesto a las Ganancias” Cambios en el reconocimiento de 

pérdidas no utilizadas derivadas de instrumentos de deuda medidos a su 190'enero de 2017 
valor razonable y al costo, 
NUF_ 9 “instrumentos Financieros” - Nueva versión que reemplaza la 
versión previa de NUF 9 y va a reemplazar la NIC 29 “Instrumentos 1 de enero de 2018 
Financieros: Reconocimiento y Medición” 
NIF 15 "Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con 
Clientes”. Nuevo normativa sobre reconocimiento de Ingresos e 1 de enero de 2018 
Información a relevar sobre ingresos de contratos con cientes. 
NIC 28 “Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos”: Medición de: 

ascciadas al valor razonable con cambios en resultados sobre una base de 1 de enero de 2018 
Inversión por inversión. 
NIC 40 Propiedades de Inversión”. Aclaraciones sobre la transferencia de 
propiedades de inversión, 199 s0eo de 4018 
NIF 16 “Arrendamientos”: Implementación de una nueva normativa. 1 de enero de 2019 

A la fecha, la Administración de la Compañía se encuentra analizando el 
impacto que las normas y enmiendas tendrán en sus operaciones; sin embargo, 
prevé que la adopción de estas normas y enmiendas no resultará en cambios 
significativos. 

D. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 

La preparación de los estados financieros adjuntos en conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera, requiere que la administración 
realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la Compañía, con el propósito de determinar la valuación y 
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En 
opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados 
en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrian 
Negar a diferir de sus efectos finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan regularmente. Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y 
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables que la 
Administración ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

Deterioro de activos: A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha 
que se considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si 
existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por 
deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del importe 
recuperable de dicho activa. Si se trata de activos identificables que no generan 
flujos de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad 
generadora de efectivo a la que pertenece el activo.
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SUPRINSA SU PROVEEDOR INDUSTRIAL S.A. 

D. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: (Continuación) 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en periodos anteriores 
son revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su valor 
recuperable incrementando el valor del activo con cargo a resultados con el límite 
del valor en libros que al activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida 
por delerjoro. 

Provisiones para jubilación patronal: El valor presente de las provisiones para 
obligaciones par beneficios definidos a trabajadores depende de varios factores 
que son determinados en función de un cálculo actuarial basado en varios 
supuestos. Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente de estas 
obligaciones incluyen una tasa de descuento, Cualquier cambio en los supuestos 
impacta en el valor en llbros de las provisiones de estos beneficios. 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, 
utiliza la tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada 
año, La tasa de descuento utilizada es el rendimiento de los bonos emitidos por el 
Gobiemo. 

Estimación de vidas útiles de maquinarias y equipos; La estimación de las 
vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la parte 
pertinente en la C. 

E. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS: 

Tal como requiere el párrafo 31 de la Norma Internacional de Información 
Financiera NIF 7, a continuación se revela la naturaleza y el alcance de los riesgos 
que surgen de los instrumentos financieros a los que la Compañía está expuesta a 
la fecha de los estados financieros: 

Riesgo de crédito: El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que 
enfrenta la Compañía en un instrumento financiero si la contraparte no cumple con 
sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las cuentas por 
cobrar y el efectivo en bancos. 

La administración cuenta con polílicas y procedimientos diseñados para 
mitigar el riesgo de crédito. La Gerencia General en conjunto con la Gerencia 
Financiera son los principales responsables de la implementación de estas 
políticas y procedimientos, 

A la fecha de los estados financieros, no existen cuentas por cobrar que 
pudieran incrementar el ñesgo de pérdida, De igual manera el efectivo en bancos 
se mantiene en entidades financieras cuya calificación otorgada por un tercero 
independiente es de “AAA-". 

Riesgo de mercado; Elriesgo de mercado es el rlesgo a las pérdidas del 
valor de un activo asociado a la fluctuación de su precio en el mercado, y está 
asociado al riesgo de tasa de interés, al riesgo de tasa de cambio, y a otros riesgos 
de precio.
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E ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS: (Continuación) 
  

A la fecha de los estados financieros, la Compañía presenta endeudamiento 
significativo a largo plazo con sus accionistas sin pactar una tasa de interés ni 

fecha de vencimiento; esta situación no expone al riesgo de tasa de interés. Por 
otro lado, todas las transacciones se efectúan en Dólares de los Estados Unidos de 
América, por lo que tampoco está expuesto el riesgo de tasa de cambio, 

Riesgo de liquidez: El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía 
tenga dificultades para cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos 
financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo U otros activos 
financieros. 

A la fecha de los estados financieros, los pasivos corrientes están 
adecuadamente cublertos por los activos corrientes. Por otro lado la obligaciones 
con accionistas pueden ser negociadas en caso de ser necesario, 

GESTION DE CAPITAL: 

El objetivo principal de la gestión de capital de la Compañía es asegurar una 
calificación de crédito sólida e índices de capital saludables para sustentar su 
negocio y maximizar el valor para los accionistas. La Compañía gestiona su 
estructura de capital y realiza ajustes en función a los cambios en las condiciones 

económicas. Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, no han existido cambios en las 
actividades y políticas de manejo de capital en la Compañía, 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 

Al 31 de diciembre de 
2016 2015 

Caja 7,057 10,670 
Bancos locales (1) 1.049,296 292,477 

1,056,353 303,147 

(1) Corresponde a los siguientes saldos conciliados en cuentas corrientes: 

—AL31 de diciembre de 

  

  

Bancos No, Cuenta 2016 201 
Banco de la Producción SA. 

Produbanco 000075307 260,365 264,312 
Banco de la Producción SA. 

Produbanco EApR0 Deza! 44,234 4,705 
Banco Pichincha C.A. 10551703/ 

2136188204 928 8,427 
Banco Pichincha C:A. 10565299/ 

3126590604 94,721 12.547 
Senco Bolivariano CA. 5194158 MBTA 2 
Banco Internacional S.A 1600608696 190,337 2.191 

—oi0 206 282477
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H. 

de 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR NO RELACIONADOS: 

Al 31 de diciembre de 
2016 2015 

Clientes 

Cheques protestados 
Cheques en caja por depositar (1 

(-) Provisión para cuentas incobrables m-    863,399 

(1) Corresponde a cheques recibidos de clientes. 

(2) El movimiento de esta cuenta fue como sigue: 

Al 31 de diciembre de 
2016 2015 

Saldo al inicio del año 96,759 128,281 

(-) Reversión (3) 8a7 31,522 
Saldo al final del año 95,922 96,759 

(3) Corresponde a la reversión en la provisión para no exceder del 10% de la 
cartera de clientes, de acuerdo con los requerimientos de la normativa 
tributaria vigente. 

OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR NO RELACIONADOS: 

AL31 de diciembre de 

Empleados 
Otras 1) 
Guias 

  

(1) Incluye principalmente US$22,247 (US$ 5,426 an el 2015) de anticipos a 
vacaciones y US$21,015 (US$22.808 en el 2015) por préstamos 2 
comisionistas. 

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTE: 

Al 31 de diciembre de 

  

  2016 2015 — 
Anticipo de Impuesto a la renta 11,918 12,586 
Retenciones en la fuente (1 53,898 75,424 
Crédito tributario IVA (2) 902 10,735 

66.718 —- 98745 

(1) Corresponde a retenciones en la fuente del Impuesto a la renta efectuadas 
durante el periodo. 

(2) Corresponde a crédito tributario por retenciones a la fuente del Impuesta al 
valor agregado generado en las compras, adquisiciones de bienes y servicios 
y por ventas a clientes contribuyentes especiales.
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K. INVENTARIOS: 

Mercaderías 
Importaciones en tránsito 

L.. SEGUROS Y OTROS PA. 'ADOS: 

Al 31 de diciembre de 
2016 2015 

Seguros 6,244 7,320 
Anticipos por lkguldar m 38.911 48,104 

45,155 

  

(1) Incluye US$25,960 JUS$25.960 en el 2015) originados an la construcción del 
local de la ciudadela La Alborada. A la fecha de los estados financieros se 
encuentra paralizada su construcción debido a incumplimientos en las 
disposiciones de la Ordenanza Municipal en edificaciones. 

mM. pl MAQUINARIA Y EQUIPOS: 

  

N, CUENTAS Y Di ¡TOS POR PA? /O RE! 

AL 31 de diciembre de 
6 1:       

Proveedores del exterior m 2,780,405. — 2,776,207 
Proveedores locales (2) 59,785 1,266 
Otras (a) 51.054 .687 

  

2,891,245 3,166,160.
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'AS_ Y DOCUMENTOS POR _P, JO RELACION, JS: 
(Continuación) 

(1) Corresponde a saldos por pagar por compra de mercadería. A continuación un 
detalle: 

Al 31 de diciembre de 
2016 2015 

Louls Dellus GMBH 8 CO. 724449 757.572 
Yaracuy International, Ltd. S.A. 987,215 1,070,597 
Tecnocom San Luls S.A. 86,718 114,953 
Apex Tool Group 74,083 4,787 
The Kobe Mutual Trading Co. L. 72,850 
Colchis Industrial Corporation 299,042 284,703 
Pegler Limited 136,917 71,818 
Dahaner Tool Group 40,100 40,100 
Otros menores 358,827 

776,207     
  

(2) En el 2016, incluye principalmente US$54,514 a Calzacueros C.A. 

(3) En el 2106, Incluye principalmente US$13,000 por patente anual municipal y 
US$13,720 a Garzozi Laaz Carlos por compactación del terreno ubicado en la 
Avenida Francisco de Orellana. En el 2015. incluye principalmente 
US$221,552 por bonos anuales a Gerentes. 

OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES: 

Corresponde al sigulente detalle: 

Al 31 de diciembre de 
2016 2015 

Beneficios sociales 1) 47,654 AA 
Con la administración tributaria (2) 41,687 85,626 
Con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad (3) 
Social 27,556 28,913 
Impuesto a la renta por pagar del ejercicio 
(Ver Nota T) 38,159 47.738 
Participación de los trabajadores en las 
tlllidades (Ver Nota T) 29,064 37,501 

184,120 221,191 
  

(1) El saldo de esta cuenta se compone de la siguiente manera: 

Al 31 de diciembre de 
2016 2015 

Décimo tercer sueldo 6.226 6,802 
Décimo cuarto sueldo 28,087 * 30,021 
Provisión para vacaciones 928 4,210 
Sueldos 12,057 3,380 
Tribunal de menores 356 

47,854 ATAN3,
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O. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES: (Continuación) 
(2) Corresponde al siguiente detalla: 

AL 31 de diciembre di 

  

206 20 
Retenciones de impuesto al valor 

agregado 3,848 5,956 
Retenciones en la fuente del Impuesto a 
la renta 2.049 3,352 
Impuesto a la renta por pagar de 

Empleados 5.879 56,318 
Impuesto al valor agregado 29.911 

41,687 65,528 
(3) Corresponde al siguiente detalle: 

AL31 de diciembre de 
2016 

Aporte individual 7217 7748 
Aporte patronal 
Préstamos quiragrafarios e hipotecarios 
Fondos de reserva 

    

P. OBLIGACIONES CON ¡CIONES FINANCIERAS: 
Corresponde a los siguientes préstamos bancarios: 

o 
  

    
   

1 

Ss sm. 
e se 

ae sm 
mn A pue EA as PR pS 

ro Imoanre esca e wine 
an Po     

(1) Corresponde a préstamo para capital de trabajo por US$100,000 más los 
respectivos Intereses 

Q. OBLIGACIONES CON ACCIONISTAS: 

Corresponden a obligaciones que no tienen fecha de vencimiento definida nl 
tampoco generan intereses; y se originaran principalmente por la reclasificación 
de aportes que habian sido entregados en años anteriores. A continuación el 
detalle: 

AL 31 de diciembre 
2015 

    

Miguel Mela Castro 665,216 065,216 
Miguel Melo Gómez 304,998 314,996 
Angelo Melo Gómez 234,996 234,996 
Iván Melo Gómez 234,996 234,998 
Xavier Melo Gómez 234998 234998. 

1,575,200 1,685,200
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R. PROVISIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS: 

AL 31 de diciembre de 
2046 

Provisión para Jubllación patronal (m 

  

(1) El movimiento de esta cuenta fue tomo sigue; 

Al 31 de diciembre de 

  

2016 2015 
Saldo al inicio del año 280,347 259.495 

Provisiones 20,851 
(-) Ajuste 73,665 
Saldo al final del año 206.682 280.347 

S. PATRIMONIO: 
Capital social: Representa 54,000 acciones comunes al valor nominal de US$0.04 
cada una, 

Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente en sl Ecuador, la Compañía 
debe transferir el 10% de su ganancia líquida anual a la reserva legal, hasta 
completar el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser 
distribuida a los Accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañia, paro 
puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital 
Durante los años 2015 y 2015 la Compañía no ha incrementado esta reserva, 
porque la reserva constituida cubre el 50% del capital pagado. 

Reserva facultativa: El saldo de este cuenta está a disposición de los accionistas 

de la Compañía y puade ser ulizado para ciertos pagos tales como reliquidación 
de impuestos y gastos de ejercicios anteriores. Durante el presente año la reserva 
facultativa tuvo un incremento neto de US$123,171 por la transferencia de utilidad 
iguida del ejercicio económico 2015, tal como dispusieron los accionistas en Junta 
Ordinaria celebrada el 22 de marzo de 2016 

Reserva de capital: En esta cuenta se incluyen los saldos de las siguientes 
cuentas, transferidas al 31 de diciembre de 2000; Reserva por revalorización del 
patrimonio y Reexpresión monetaria. 

Resultados acumulados provenientes de la adopción NIIF por primera vez: Se 
registran los ajustes resullantes de la adopción de las Normas Intemacionales de 
información Financiera (NIF), a la facha de transición. El saldo acreedor de esta 
cuenta puede ser capltalizado, utlizado en absorber pérdidas o devuelto en caso 
de liquidación de la Compañía.
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S. PATRIMONIO: (Continuación) 

Resultados acumulados: El saído de esta cuenta está a disposición de los 
Accionistas de la Compañía y puede ser utilizado para la distribución de 
dividendos. 

T. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E 
IMPUESTO ALA RENTA: 

De acuerdo al artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, las 
sociedades constituidas en el Ecuador, asi como las sucursales de sociedades 
extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiciliadas, que obtengan ingresos gravables, estarán 
sujetas a la tarifa impositiva del 2% sobre su base imponible 

Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una 
reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el 
monto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la 
adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material 
vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agricola, forestal, 
ganadera y de floricultura, que se utilicen para su actividad productiva, asi como 
para la adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que 
mejoren productividad, generen diversificación productiva e incremento de empleo, 
para lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento de capital y cumplir con 
los requisitos que se establecerán en el Reglamento de la Ley. El aumento de 
capital debe inscribirse en el respectivo Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre 
del ejercicio Impositivo posterior a aquel en que se generaron las utilidades materia 
de la reinversión, 

Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el 
pago del 15% de las utilidades líquidas de la sociedad, antes del cálculo del 
impuesto sobre la renta. 

La base del cálculo para determinar la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la Compañía y la base imponible del impuesto a la renta de la 
Compañía, fue el siguiente. 

  

2016 2015 
Utilidad del ejercicio 193,760 250,009 
Menos: Participación de los trabajadores en las 

utilidades 29,064 
Más: Gastos no deducibles 8,756 
Base imponible del impuesto a la renta 173,452 
Impuesto a la renta causado 38,159 
Menos: Retenciones en la fuente que le realizaron 

en el ejercicio fiscal 53,898 
Anticipo determinado correspondiente al - 
ejercicio fiscal corriente 11.918 12,586 

Saldo a favor del contribuyente 27,857, (30,717,
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U, DEMANDAS JUDICIALES: 

Al 31 de diciembre de 2016, se presenta el siguiente juicio en el cual la Compañía 
actúa como demandada: 

a Juicio Civil. A la fecha de los estados financieros ad]untos, la Unidad Judicial de 
Trabajo con sede:en el Cantón Guayaquil dispuso a la Compañía cancelar al ex 
trabajador Tite Bisñay Jesus Manuel el valor de US$11,994, por cobro de 
haberes e indemnizaciones laborales. 

V. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domicilladas en el exterior, dentro de un mismo 
periodo fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 

Que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresas y gastos par —— 
compañía relacionada, 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domicilladas en el exterior, dentro de un mismo período 
fiscal en un monto acumulado supeñor a los US$15 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentación de la información conducente a determinar sí en dichas operaciones 
se aplicó al principio de plena competencia, de conformidad con la Ley. 

Para efectos de calcular el monto acumulado para la presentación tanto del 
anexo como del informe, se sumarán los montos de operaciones con partes 
relacionadas, excepto las que correspondan a; 

+ Aportes palrimoniales en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de 
América. 

+» Compensaciones o reclasificaciones de cuantas contables de activo, pasivo o 
patrimonio, siempre que no afectan a resultados; 

» Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de 
rendimientos patrimoniales (dividendos) o pasivos; 

+ Ingresos señalados en los articulos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, así como activos, pasivos o egresos del sujelos pasivo imputables a 
la actividad generadora de tales ingresos. . 

+ Operaciones con otras partes relacionadas locales con referencias al periodo 
fiscal analizado, siempre que no se presenten algunas de las siguientes 
condiciones:
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V. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: (Continuación) 

a. La parte relacionada con la que el sujeto pasivo realiza tales 
operaciones obtenga Ingresos provenientes de los casos señalados en 
los articulos 27 o 31 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

b.  Elsujeto pasivo 

+ Declare una base imponible de impuesto a la renta menor a cero: 

+ Haya aprovechado cualquier tipo de beneficios o incentivos 
tributarios, incluidos los establecidos en el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversión; 

. Se acoja a la reducción de la tarifa por reinversión de utilidades; 

» Sea administrador y Operador de una Zona Especial de Desarrollo 
Económico; 

» Se dedique a la exploración o explotación de recursos naturales 
no renovables; 

+ — Tengan titulares de derechos representalivos de su capital que 
sean residentes o estén establecidos en paraísos fiscales. 

Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno que entraron en 
vigencia desde el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que 
realicen operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación 

del régimen de precios de tranelerencia, siempre que: 

+ Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 

+ Norealicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 

. No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 

explotación de recursos no renovables. 

W. LEY ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD Y DE  CORRESPONSABILIDAD 
CIUDADANA PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y REACTIVACIÓN DE LAS 
ZONAS AFECTADAS POR El TERREMOTO DE 16 DE ABRIL DE 2016: 

Mediante Registro Oficial Suplemento 759 de 20 de mayo de 2016, se aprobó la 
Ley Orgánica de Solidandad y de Corresponsabllidad Ciudadana para la 
reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de 
abril de 2016. 

Esta ley tiene por objeto la recaudación de las contribuciones solidarias con el 
propósilo de permitir la. planificación, construcción y reconstrucción de la 
infraestructura pública y privada, asi como la reactivación productiva, que 
comprenderá entre otros objetivos, la implementación de planes, programas, 
acciones. Incentivos y políicas públicas. Las contibuciones solidañas 
establecidas fueron:
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W. LEY ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD Y DE Ri LIDAD 
CDDADANA PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y | REACTIVACIÓN DE LAS 
ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO DE 18 DE ABI 016: 
(Continuación) 

Sobre remuneraciones: Las personas naturales bajo relación de dependencia que 
durante los ocho meses siguientes a la vigencia de esta ley perciban una 

remuneración mensual igual o mayor a mil (US$1,000) dólares pagarán una 
contribución igual a un día de remuneración, conforme la siguiente tabla: 

  

Remuneración USD. Equivalente on dias —— Número de moses 
Hayoro iguala ——Monora— _Tarfamensual _ deremunoración de contribución 

Ta 2000 q 7 1 
2200 3000 335% 1 2 
3000 3.000 335% 1 3 
4000 5000 330% 1 a 
5900 7.500 333% 1 5 
7.500 12000 133% 1 5 
12000 20,000 13% 1 Y 

20.000 En delante 239% 1 3 

Sobre el patrimonio: Las personas naturales que al 1 de enero de 2018, posean 
un patrimonio igual o mayor a un millón (US$1,000,000) de dólares de los Estados 
Unidos de América, pagarán la contribución del 0,90%, de acuerdo a las 
siguientes reglas: 

+ En.lcaso de residentes en el Ecuador, la contribución se calculará sobre 
el patrimonio ubicado dentro y fuera del pais; y, 

+ En él caso de no residentes en el Ecuador, la contribución se calculará 
sobre el patrimonio ubicado en el país. 

Sobre utilidades: Las sociedades que realicen actividades económicas, y que 
fueren sujetos pasivos de impuesto a la renta, pagarán una contribución del 3% a 
sus utilidades que se calculará teniendo como referencia la utilidad gravable del 
ejercicio fiscal 2015. 

Sobre bienes inmuebles y derechos representativos de capital existentes en el 
icuador d jad de sociedades residentes en paraísos fiscales y otras 

dicciones del exterior Se establecerá por una sola vez la contribución 
solidaria del 1.8% del avalúo catastral del año 2016, sobre todos los bienes 

inmuebles existentes en el Ecuador, y sobre todo el valor patrimonial proporcional 
de los derechos representativos de capital de sociedades residentes en el 
Ecuador, en parte que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, 
pertenezca de manera directa a una sociedad residente en un paralso fiscal o 
jurisdicción de menor imposición o no se conozca su fesidencia, y del 0,90% del 
avalúo catastral del año 2016, sobre la totalidad de bienes inmuebles existentes 
en el Ecuador, y, sobre el valor patrimonial proporcional de los derechos 
representativos de capital de sociedades residentes en el Ecuador en la parte que, 
a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, pertenezca de manera 

directa a una sociedad no residente en el Ecuador que no es paralso fiscal. 

   



21 

SABRE INTERNACIONAL LLC. SUCURSAL ECUADOR 

P. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E 
IMPUESTO A LA RENTA: (Continuación) 

2016 2015 
Utilidad antes de participación de 
trabajadores en las utilidades e Impuesto a la 

renta 144,663 143,884 
Menos: Participación de los trabajadores en 
las utilidades de la Compañía 21,700 21.583 

Utilidad gravable 122,963 122,301 

Mas: Gastos no deducibles (1) 296,306 286,172 
Base imponible para impuesto a la renta _ 419269 408473 
Impuesto a la renta causado (2 104,817 102.118 

(1) A continuación un detalle: 
AL 31 de diciembre de 
2016 2015 

Impuesto al Valor Agregado que se 
carga al gasto 281,304 278,252 
Gastos de viaje 1,593 
Impuestos y contribuciones 2.979 
Mantenimiento y reparaciones 1,364 

Gaslos de gestión 798 
Contribución solidaria 12.254 

Otros 2,748 1.136 
296,306 

  

(2) A continuación la conciliación entre el impuesto a Ja renta causado y por pagar: 

   

2016 2015 
Impuesto a la renta causado 104,817 102,118 

Menos: Anticipo determinado correspondiente al 
ejercicio fiscal corriente 20,935 17,904 

Diferencia entre impuesto a la renta causado y 
anticipo 83.882 84,214 
Más: Anticipo pendiente de pago 520 
Menos: Retenciones en la fuente que le realizaron 
en el ejercicio fiscal 54; 480. 
Impuesto por pagar 83,340 84.254 

Según el artículo 78 del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de 
Régimen Tributario Intemo, cuando el impuesto a la renta causado es menor que 
el anticipo calculado, este último se convierte en pago definitivo de impuesto a la 
renta y por ende el que deberá ser considerado para la liquidación del impuesto. 

Q. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: . 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 
periodo fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Intemas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación de las transacciones de Ingresos y gastos por 
compañía relacionada.


